
























 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PASTOR 
GUILLERMO VELASQUEZ CORREA contra INDUPALMA S.A. Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
Rad. 110013105-020-2019-00406-01 
 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada, INDUPALMA, contra la sentencia emitida 

el 09 de abril de 2021. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 
 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS EDUARDO 
AREVALO QUICASAN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. Rad. 110013105-020-2019-
00780-01 
 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada, COLPENSIONES, contra la sentencia 

emitida el 17 de junio de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA en favor del COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 
 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


















   República de Colombia          Expediente   No. 023 2020 0007301  

           
Tribunal  Superior Bogotá  

          Sala Laboral                                                                                          

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

  

  

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

  

  

AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EN EL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO ESTEBAN ACOSTA MORENO EN 

CONTRA DE SOCIEDAD GHÍA SEGURIDAD LIMITADA, SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., GLORIA MILENA POVEDA GELVES Y RODOLFO 

POVEDA GELVES. 

 

 

En Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), siendo las tres 

de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por auto anterior 

para llevar a cabo la presente audiencia en el juicio referenciado, el 

Magistrado Sustanciador la declaró abierta.  

  

A U T O:  

  

Sería el momento de estudiar las apelaciones con relación a la sentencia 

emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante, el asunto se remitió 

de manera híbrida, una parte física y la otra digital, por lo que se requirió de 

manera verbal al juzgado de origen para que los archivos del disco compacto 

de folio 112 se remitieran nuevamente mediante enlace conforme a lo 

señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-

11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura en relación 

a los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación de expediente.  

 



Lo anterior atendiendo a que el referido medio magnetofónico cuenta con un 

sinnúmero de archivos individuales, otros inmersos en carpetas y subcarpetas 

que no tienen siquiera numeración, lo que impide determinar cuál es el orden 

de las documentales allí incorporadas, sin embargo, pese al requerimiento, no 

se logró la subsanación de la irregularidad anotada, razón que imposibilita 

continuar el trámite correspondiente. 

 

Así las cosas, se le recuerda al fallador de primer grado que es su deber 

propender por la integridad de los expedientes, de modo que se le advierte 

que cada proceso, independiente de que sea físico o digital debe estar 

organizado, al punto que permita su estudio en cualquiera de las instancias 

y consulta adecuada por las partes, garantizando con ello el acceso a la 

justicia. 

 

Por lo anterior, se ordena al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en 

precedencia. 

 

 Notifíquese y Cúmplase.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL PROMOVIDO POR INDIRA 

MIGDALIA DIAFF OBANDO CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR (RAD. 29 2021 00371 01). 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

El Magistrado Ponente en asocio de los demás Magistrados con quienes integra la 

Sala de Decisión, profieren de plano el siguiente 

 

P R O V I D E N C I A 
 

 

El presente proceso fue arribado a esta Corporación a propósito de que se 

resuelva el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante (Archivo 15, expediente digital) contra el auto proferido por la Juez 

Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de enero de 2022 (Archivo 

13 expediente digital), por medio del cual se pronunció sobre la nulidad por 

indebida notificación formulada por la parte demandada en los siguientes términos: 

 

“1. Decretar la nulidad de todo lo actuado a partir de la notificación de la 

demandada NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

2. Tener notificado por Conducta Concluyente a NACIÓN – MINISTERIOR DE 

DEFENSA NACIONAL. 

3. Correr traslado de la demanda a la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL” 

 

Al sustentar su recurso, sostuvo la apelante, que quien funge como empleador o 

nominador de la señora DIAFF OBANDO es la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

MILITAR y por ende la vulneración del fuero sindical se generó precisamente con 

el actuar de tal funcionario, precisando el Director General de Sanidad Militar en 

su calidad de nominador cuenta con la facultad de representación judicial y en la 

página de internet oficial de la entidad tiene buzón propio para notificaciones 



 

 

EXP. No. 29 2021 00371 01 INDIRA MIGDALIA DIAFF OBANDO CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR 

 

2 
 

judiciales que fue el utilizado tanto por la suscrita como por el despacho para 

realizar la notificación. Indica que los asuntos de representación judicial por 

distribución interna de competencias o procesos no genera nulidad toda vez que 

no constituyen violación al derecho de defensa y contradicción por tratarse de una 

misma entidad, considerando lo que se pretende es revivir una etapa procesal que 

feneció en la audiencia celebrada el 14 de diciembre del 2021. 

 

A efectos de resolver lo pertinente, inicialmente debe recordarse, el numeral 6 del 

artículo 65 del C.P.T., enlista como susceptible de apelación la providencia que 

“decida sobre nulidades procesales”, en concordancia con el artículo 321 del 

C.G.P.1, siendo por ello viable entrar a un análisis de fondo. 

 

Pues bien, conviene recordar que el artículo 29 de la Constitución Nacional 

consagra el debido proceso en todas las actuaciones judiciales y administrativas 

para que nadie pueda ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante el Juez o Tribunal competente, con observancia de las 

formas propias de cada juicio. 

 

Para garantizar dichos postulados, el legislador en su sabio entender erigió en 

nulidades determinados vicios que impiden que exista el debido proceso, para 

efectos de no dejar al albedrío del interprete el determinar cuándo se da la 

violación. 

 

Fue así entonces como se taxaron las nulidades que pueden invalidar la actuación 

surtida dentro de un proceso, como desarrollo del artículo 29 de la Constitución 

Nacional, por lo mismo no puede existir causal de nulidad distinta de las señaladas 

en el artículo 133 del Código de General del Proceso, cosa diferente es que se 

configuren otras irregularidades, pero no tienen fuerza para invalidar la actuación, 

por lo que fuera de las taxativamente contempladas en la norma procesal, no 

existen  otras  nulidades o si se generan no producen la invalidez de la actuación, 

salvo que tal yerro lleve consigo una violación al debido proceso o a las 

prerrogativas fundamentales de las partes. 

                                                 
1 “ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 

dicten en equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

(…) 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.” 
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En ese orden de ideas, y para dar claridad al punto objeto de apelación, se tiene 

que la parte demandada mediante correo electrónico del 12 de enero del 2022 

(Archivo 12 expediente digital), invoca la causal señalada en el numeral 8º del 

artículo 133 del C.G.P. la cual hace relación al hecho de no haberse practicado en 

debida forma la notificación del auto admisorio de la demanda en los siguientes 

términos: 

 

“En días pasados, fuimos enterados de la existencia del proceso en asunto, por 

parte de las Fuerzas, más no, porque se nos hubiese notificado en debida y legal 

forma por parte del Juzgado. 

 

Revisada la información contentiva en la página de la rama judicial, se evidencia 

que, a través de auto calendado el 14 de diciembre del año en curso, se dio por no 

contestada la demanda y se fijó fecha para audiencia, pese a que como ya se 

mencionó, no se notificó en debida forma a esta cartera Ministerial, en quien recae 

la representación judicial de las Fuerzas Militares de Colombia; es decir, al único 

que se debió notificar. 

 

Ello, toda vez que, al observar la página web institucional del Ministerio de 

Defensa Nacional, en el acápite de notificaciones, para jurisdicción ordinaria, se 

encuentra el correo: procesosordinarios@mindefensa.gov.co, correo al cual, es 

evidente, no se dirigió la misma.” 

  

En este orden de ideas advierte la Sala, la Dirección General de Sanidad Militar 

conforme a lo establecido en Ley 352 de 19972, Decreto 1795 de 20003 y Decreto 

4782 de 2008 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa 

Nacional - Dirección General de Sanidad Militar y se dictan otras disposiciones”4, 

es una dependencia del Comando General de las Fuerzas Militares dentro del 

Ministerio de Defensa Nacional, “cuyo objeto será administrar los recursos del 

                                                 
2 ARTÍCULO 9º. Dirección General de Sanidad Militar. Créase la Dirección General de Sanidad Militar 

como una dependencia del Comando General de las Fuerzas Militares, cuyo objeto será administrar los 

recursos del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares e implementar las políticas, planes y programas que 

adopten el CSSMP y el Comité de Salud de las Fuerzas Militares respecto del Subsistema de Salud de las 

Fuerzas Militares. 

 
3 ARTICULO 12. DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR. La Dirección General de Sanidad 

Militar es una dependencia del Comando General de la Fuerzas Militares cuyo objeto es administrar los 

recursos del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares e implementar las políticas que emita el CSSMP y 

los planes y programas que coordine el Comité de Salud de las Fuerzas Militares respecto del Subsistema de 

Salud de las Fuerzas Militares. 

 
4 ARTÍCULO 1o. ESTRUCTURA. La estructura interna de la Dirección General de Sanidad Militar será la 

siguiente: 

 

Comando General de las Fuerzas Militares 

1. Dirección General de Sanidad Militar 

1.1. Subdirección Administrativa y Financiera 

1.2. Subdirección Técnica y de Gestión 

1.3. Subdirección de Salud. 

mailto:procesosordinarios@mindefensa.gov.co
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Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares e implementar las políticas, planes y 

programas que adopten el CSSMP y el Comité de Salud de las Fuerzas Militares 

respecto del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares”, por ende al ser una 

dependencia del Comando General de las Fuerzas Militares, es claro que su 

representación judicial radica única y exclusivamente en el MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL por ser integrante de tal cartera ministerial y es contra éste 

ministerio que debió admitirse y notificarse el presente proceso especial de fuero 

sindical. 

 

Nótese que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo señala que la “La entidad, órgano u organismo estatal 

estará representada, para efectos judiciales, por el Ministro, Director de 

Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del Estado 

Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la República o Fiscal 

General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que 

expidió el acto o produjo el hecho”, razones por las cuales al haber sido expedido 

por la Dirección General de Sanidad Militar la Resolución 0630 del 14 de julio de 

2021 por medio de la cual se le comunicó a la señora INDIRA MIGDALIA DIAFF 

OBANDO la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento y la 

correspondiente desvinculación de la planta de personal de tal dirección, es claro 

que el superior jerárquico de tal dependencia era a quien debía notificarse, esto 

es, al Ministerio de Defensa Nacional. 

 

Por ende, como ello no ocurrió siendo notificada la Dirección General de Sanidad 

Militar como se puede ver el Archivo 7 del expediente virtual, a juicio de esta Sala 

de decisión, evidentemente se configuró una irregularidad con entidad suficiente 

para invalidar las actuaciones, pues la indebida notificación da lugar a la violación 

del debido proceso de las partes en contienda, razones por las cuales y sin más 

consideraciones se confirmará el auto atacado, advirtiéndose la primera 

actuación5 del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL dentro del presente litigio 

                                                 
5 ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad 

deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y 

aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como 

excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 

proceso sin proponerla. 
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lo fue con la radicación del poder y presentación del escrito de nulidad el 12 de 

enero del 2022 (Archivos 11 y 12 expediente virtual). 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. - SALA LABORAL, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado de conformidad con las razones 

expuestas por esta Sala de decisión. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
 
 
 
 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO: Se fija como valor por concepto de agencias en 

derecho la suma de $100.000, la cual deberá ser incluida en la liquidación de 

costas, al tenor de lo consagrado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 



































































































































































 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105005201500934-01 

Demandante    DORIS STELLA GOMEZ SANCHEZ  

Demandado JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación interpuesto por ambas partes, se 

les corre traslado para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 

días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105029201900145-01 

Demandante    ESTHER SOFIA GUTIERREZ CABALLERO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105022201900431-01 

Demandante    MARÍA VICTORIA MARÍN GÓMEZ  

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105014201800681-01 

Demandante    PATRICIA ISABEL SORUCO  

Demandado COLPENSIONES Y OTRO 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105031201900532-01 

Demandante    GUILERMO DE JESÚS CEPEDA OSORIO  

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105011201800629-01 

Demandante    NOLBERTO LOZANO PINILLOS  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105015201900065-01 

Demandante    OLGA HELENA ALVAREZ MALDONADO  

Demandado PROTECCIÓN S.A 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105036201700568-02 

Demandante    ROSA HELENA SIERRA  

Demandado FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105035201900842-01 

Demandante    JOSE BENICIO CRUZ MURILLO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105008201500543-01 

Demandante    NAORY ELISA PALACIOS MOSQUERA  

Demandado PORVENIR Y OTRO 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105014201700596-02 

Demandante    GONZALO FLAVIO NUÑEN PICON  

Demandado FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación interpuesto por ambas partes, se 

les corre traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco 

(5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105004201900481-01 

Demandante    JUAN DE JESUS BANOY RODRIGUEZ  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105028201700780-01 

Demandante    LUZ MARINA SALAZAR AROCA  

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105019201700509-01 

Demandante    SEGUNDO ALFONSO ANGULO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105007201800103-02 

Demandante    AQUIELO TULA  

Demandado FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105039201900146-01 

Demandante    FRANCISCO ARMANDO LOPEZ  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105008201800554-01 

Demandante    FERNANDO SALGADO PULIDO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105036201700408-02 

Demandante    TITO GUTIERREZ CABRERA  

Demandado EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y consulta, se corre traslado a la 

parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  

Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105012201600340-02 

Demandante    LUIS GABRIEL RODRIGUEZ  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicat ura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de consulta, se corre traslado a la 

parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 

días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105025201700454-01 

Demandante    MARIA ELISA MOYANO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105014201700241-02 

Demandante    LUIS EDUARDO ACUÑA  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105021201900612-01 

Demandante    JOSEFINA FONSECA  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105039201900340-01 

Demandante    MARY LUZ SANABRIA  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105039201600430-01 

Demandante    JOAQUIN RICARDO MUÑOZ  

Demandado JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105021202000088-01 

Demandante    MARGARITA DEL CARMEN VILLATE  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105022201700207-01 

Demandante    ROGELIO VELASQUEZ  

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105010201900330-01 

Demandante    LUIS RICARDO CIPAGAUTA ROJAS  

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105029201800286-01 

Demandante    MARIANA OVIEDO HERRERA  

Demandado EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105014201700736-02 

Demandante    ANAIDA DEL CARMEN BADILLO  

Demandado MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105033201900157-01 

Demandante    JOSE RODRIGO ALONSO ROMERO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105029201900615-01 

Demandante    DONALDO MENA COSSIO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de consulta, se corre traslado a las 

partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) días.  

 

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105021201900384-01 

Demandante    MARIA DEL SOCORRO VIVANCO  

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105037201700541-01 

Demandante    JAIME BONZA SAAVEDRA  

Demandado JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105013201800051-01 

Demandante    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  

Demandado COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación interpuesto por ambas partes, se 

les corre traslado para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 

días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105012201900812-01 

Demandante    GERARDO CARDONA GARCIA  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de grado jurisdiccional de consulta, se le corre 

traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco 

(5) días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105028201900366-01 

Demandante    ROBERTO ANTONIO DIAZ  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de consulta, se les corre traslado a 

las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.   

 

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105006201800318-01 

Demandante    GERARDO JULIAN DOMINGUEZ  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación y consulta, se corre traslado a la 

parte apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  

Vencido tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105010201900246-01 

Demandante    MARIA ELSA MENDEZ  

Demandado PROTECCIÓN S.A 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105008201600695-01 

Demandante    ROSA MARIA CIFUENTES  

Demandado ARL SURA Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en grado jurisdiccional de consulta, se corre traslado a las 

partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105017201800319-01 

Demandante    LUZ MARY FIGUEROA TRUJILLO  

Demandado CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICIA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105037201800325-01 

Demandante    DOMINGO FUENTES PATIÑO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105029202000049-01 

Demandante    GREGORIO RAFAEL GUERRERO  

Demandado FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105023201900818-01 

Demandante    ORLANDO ROLON RODRIGUEZ  

Demandado PROTECCIÓN S.A 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación interpuesto por ambas partes, se 

les corre traslado para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 

días.  

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105037201900816-01 

Demandante    ANTONIO JOSE HERRAN PEDROZA  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de grado jurisdiccional de consulta, se les corre 

traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco 

(5) días.   

 

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105003201800574-01 

Demandante    TERESA DE JESUS QUINTANA  

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación interpuesto por ambas partes, se 

les corre traslado para alegar de conclusión por escrito, por el término común de cinco (5) 

días.   

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105003201500123-02 

Demandante    MAURICIO DE JESUS ESCOBAR  

Demandado JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105024201700511-01 

Demandante    LUZ STELLA REYES FAJARDO  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105028201500059-01 

Demandante    JORGE ELIECER RODRIGUEZ  

Demandado FLOTA MERCANTE Y OTROS 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105029201800135-01 

Demandante    MARIA DEL CARMEN RUIZ  

Demandado MARIA JOSE JARAMILLO DE ARANGO 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105030201900611-01 

Demandante    GILMA CARVAJAL DE VELANDIA  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105012202000060-01 

Demandante    JOSE MIGUEL ALVARADO  

Demandado CAXDAC 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105029201900172-01 

Demandante    BLANCA STELLA AVILA DE SANCHEZ  

Demandado UGPP 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral  110013105037201900204-01 

Demandante    BLANCA CECILIA SEGURA AMAYA  

Demandado COLPENSIONES 

 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta lo previsto por los Acuerdos PCSJA22 – 11918 del 2 de febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura y CSJBTA22 – 16 del 2 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, este Despacho AVOCA EL 

CONOCIMIENTO del proceso de la referencia. 

  

Conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y como 

quiera que se conoce el proceso en trámite de apelación, se corre traslado a la parte 

apelante para alegar de conclusión por escrito, por el término de cinco (5) días.  Vencido 

tal término, se corre traslado a los no apelantes para alegar de conclusión por escrito, por 

el término de cinco (5) días. 

  

Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo del Despacho 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Las partes deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
Vencido ese término, se fijará fecha para sentencia en el orden cronológico de entrada al 
Despacho de cada Magistrado a descongestionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

DEMANDANTE: LUZ DARY CAMACHO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICADO: 11001 31 05 023 2020 00475 01 

 

Bogotá D.C., 11 de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Procede la Sala a resolver la renuncia al poder conferido por Colpensiones a 

la Dra. María Claudia Tobito Montero presentada a través de correo 

electrónico el 9 de marzo de 2022. 

Al respecto, es de anotar que el inciso 4° del artículo 76 del Código General 

del Proceso dispone: 

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  

 

Conforme a lo expuesto, se ACEPTA LA RENUNCIA de poder presentada 

por la Dra. María Claudia Tobito Montero y se le hace saber que la renuncia 

no pone fin al mandato sino cinco (5) días después de la notificación de la 

presente providencia. 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 26-2019-00127-01 

DEMANDANTE: EPS SANITAS S.A. 

DEMANDADO: ADRES 

 

Bogotá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
   
  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 


